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Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  BANCOLOMBIA 

Demandado: LINA MARÍA CARTAGENA CÁRDENAS 

Radicado 050014003014-2022-00756-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  1662 

 
 
La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de cinco 

(5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del 

P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá indicar inequívocamente la tasa, así como desde y hasta cuando 

se liquidaron los intereses que identifica como remuneratorios. 

 

SEGUNDO: Presentará el escrito de medidas cautelares, en documento pdf 

independiente, dado que el mismo pertenece a la carpeta de medidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

                             
JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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